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 CARLOS JAVIER MOGOLLÓN SALAS 
                           Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, treinta (30) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: LUIS FRANCISCO BENAVIDES ARDILA 

Demandados: LUIS CARLOS FIGUEROA VELASQUEZ y OTRO. 

Radicado: 687553103001-2022-00012-00 

 

Se encuentra al despacho el presente asunto, con ocasión de la solicitud elevada por el 

demandado LUIS CARLOS LEONEL FIGUEROA OCHOA, a fin de que se le conceda el beneficio 

del amparo de pobreza consagrado en el art. 151 del CGP.  

 

Por tanto, advirtiendo que dicha petición, satisface a cabalidad las exigencias previstas por el 

legislador en el canon citado, lo procedente es acceder a su concesión. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por LUIS CARLOS LEONEL FIGUEROA 

OCHOA, y por tanto DESIGNAR al abogado OSCAR JAVIER GÓMEZ BARRER, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 91.112.233, y portador de la tarjeta profesional N° 238.134 del C.S. de 

la Judicatura. 

 

Parágrafo 1°: La anterior designación tiene como finalidad que represente y defienda los 

intereses del demandado LUIS CARLOS LEONEL FIGUEROA OCHOA, dentro del presente asunto.  

 

Parágrafo 2°: ADVERTIR que la aceptación del cargo será de forzoso desempeño y por lo 

tanto, deberá manifestar su asentimiento o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (03) días siguientes al enteramiento de ésta decisión, so pena de 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional con la consecuente exclusión de toda lista en la 

que sea requisito ser abogada y verse abocada a la imposición de una multa que oscila de cinco 

(05) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.    

 

Por Secretaría, comuníquesele al profesional del derecho en mención la anterior designación, 

con las advertencias respectivas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARA 
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